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t -� j ALCALDIA ALVARO OBREGÓN :01y11< ... �.. 

1. P R ES E N T E � --·----........., .. 
En observ�n?ia a las dispos_icion�s aplicables p�e�ista� �n la_ C?nstitución_ Política de_l� Ci�a; · - J,,��f la Ley Orqánica del Poder Ejecutivo y de la Adrninlstración Publica de la Ciudad de México, la Ley Org rn'CB 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Paulina Giorgana Salgado ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo el 15 de octubre de 2025 y que se le asi no el número 2189-151025 Folio de VUT 
donde solicita la valoración de árboles que se localizan en 
de esta Alcaldía Álvaro Obregón, me permito informarle lo siguiente: 

l. El 11 de marzo de 2025 siendo las 12:10 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

11. Con fechai t t de marzo de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
· Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (número 
1241 /2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, 
así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 y 109 
de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT�2015, que establece los Requisitos y Especificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de 
árboles aplica� ,a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

1241/2025 DICTAMEN 
NO. 

UBICACION 
Predio Privado 

FOLIO: Paulina Giorgana 
Salgado 

SOLICITANTE: 

Con oase en les articulas 75 numeral. V de la Ley Orgánica de las Arcaictas: Articules 106, 109. 11 O. 111 y 112 do la Ley Ambiental cota 
C.(�jad de México'/ demás re:ativos de la Norma Amblcnlal para el Distrito Fecoral NADi=-001-RNAT-2015, se arni:e el siguiente: 

VUT- 2189-151025 
OGSU- 5253/2025 

\--------�---------4--H-O-RA-- ·. __¡_D 1_2_ �_c_ 1 o_ Í\�_ .A_ - 28_9_7_ /2_0_ 2_ 5 __ ___, , 
�EC_H_A_ : 11 de marzo de 2025 
1 DIRECCION 
1 
¡-R-E_F_E_R_E_N_C_I_A__ 

1 

r 

ANTECEDENTE Solicita la autorización para !apoda de tres árbolesc..q_u_ e_s_e_e_n_c_u_e_n_t_ ra_n...L_d_e_n_ tr_o_d_e_l_p_r_e_d_ io_pJ...a- ra_d_a_r- ie---J 
• · ' mantenimiento a las jacarandas(sic) 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
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Se aprecia una copa elevada 
de siete metros de altura .:: 
nlvet del cuero racicular. esta 
bifurcado, se observan brotes 
epicormlcos, labios 
comoertlrne ntacos, esta 
encalado. So reccrnlerda el 
manejo de poda de limplcaa 
conforme al numera! 
6.4.2. í .1. LIMPIEZA DE 
COPA 

Se aprecia una copa elevada 
de siete metros ce ullura. a 
nivel del cuello radicular, se 
observan brotes epicormlcos, 
labios compartimentados. 
esta encalado. Se 
recomienda el manejo de 
poda de llmp eza conforme al 
numeral 6.4.2.1,1, LIMPIEZA 
DE COPA 

·. :: :;•;;:,,(i Sil·✓. f:.:,q C·,li(i 10, Col. ToliJX8, 
¡::,.. ,,., .. .uro Ui:irc9ón. C.F'. 01150. Ciudad u1:> t\l\c'.)xico. 
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DE LA FUNDACIÓN DE 
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CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

1 

f--------+--------¡---- ; 
REFERENCIA ·----------,----,--,------,-:- ·'------ � ANTECEDENTE- Solicita la autorización para la poda de tres nrboie.sque se encuentran dentro del predio para darle----! 

__ ... mantenimiento a las jacaranclas(sic) _ _ / 
l-::C::- ,o-n-l=--- );- 1s_o_ e_ n .,.. lc_s_a_rtfculos 7G nurnoral V de J¡¡ Ley Orgánica de las Alcaldías: Articulas I 0G, 109, 11 O, 1 11 y 112 do la Lay Ambiental de la ¡ 

Cíud;1d do Móxico y dom ns rclatívcs de la Norma Ambionlal para el Distrito Fodoral NADF-0:l1-RNAT-2015. se emite ol sig11ionto: ! ---�··,....··--------'-------·------·----'----------------------·---- .. -----·---� 

r-=s----=o:---L--cl----=C- IT=-:-A-c-N:-c-Tc-cE:-:--r--=p=---a-u-:-: li_ n_ a--=G'"' ,i- o- rg-a-n-a----.--:F:::-O=:-:- L:-: 10::-:--,..,V:-;;--,U::;;T:- •-::2--: 1-::8--;::9- -1;--;5:-'.1:-::0:-;:2:-;:5:-----·-usicACION 
Salgado OGSU- 5253/2025 Predio Privado 

DPCM/\- 289712025 i :--------:-------::-::-::--::----t---,-,.-:=-=--:----1---------------+---------····--···-·. ···- ---: FECHA: ···- - 11 de marzo de 2025 HORA: 12:10 ¡ 
DIRECCION____ DICTAMEN 1241/7.025 i 

NO. 

a: ---------, 
o Se aprecio una copa elevada 1 

� u 
w do siete motrca de nlturn (1 ·e, o nivel dol cuello rudicutar, Sil 

f.'! E 
� cb sorvan brotes epi.-:orn,icos., 

ClJ "' o ª' e "O e � labios compartimentados. •,ª '13 4•1 (l g '" "' . a: encalado. Se ,:, esta "' .-fl CD ,r, :E 
ul manojo -, o. ::J recomienda cío 

� IU podn de limpie1.a conrorme al V, o numeral GA.2.1.1. l.lMPIE7.J\ :, 
<{ <n o DE COP,\ o o, 

........_ _______ __, __ .. 

Eliminado el dornicil¡o 
Eliminado el dorrucil¡o 

Concluslono.\s 

Primara. Dcmro dol domicilio ubicado en 

Alcaldlo Álvaro Obrcjjón, se yornuo tres arbolos comúnmonto conocido como Jacaranctas (Jncernndn 

mimos/fo/In), dado IHs caractousucas nsicas y sanuartas requieren L'<i marxr]o do poda do ltmpleza ccnrcrmo 31 nurnernt 0.'-.2.1.-1. 

LIMPIC:ZA DE COPA "La l:mphnn oo copo so lin�tari'i a In rcmcctcn do ramas muertas. dectinanten, plagadas. 0Dlornorod,i:1. dollilrnontil 

uuidas y do bajo vlf)or, además de liticrar ramas qua prcsornon plantos narásitas. epifitas y airas plantas oJorrns ut árbu], Así mismo, so 

oouorán rourar objetos o materunes que os ton ccrocaoos sobro ar árbot, tales corno runmbres. caotos. claves. anuncios. ronoctorc$ y ou es 
alones ill árbol'. 

Sooundn. So rccomícndu no encolar a los árboles ya quo noccsuan rcsplrar y por el tronco lo nacen a 1ruvés do unas at:ertur¡¡s ospnciatcs 
llamadas lenticcías. El blanqueado o encetado, obstruyo estos poros dlsmlnuyendo el lntercnmb!o oasaoso y por consr¡¡i;;onto o: 
ruetanousmo norrnnt en la zona. 

Declaro cajo urote sta de decir vo1dad, qua la infcrmación vontdn n este dictamen está redactado a mi leal saber y entender, y e�. vnlldad 
rllÍOlllííl� �O f11;>t1lCllOf11l In� C0f1<l1Cl(''1':S en t;,5 (]\tP �'t <tV,1h.r¡i,0n lf)s ;\rhrín" y rllr,f,rnn1> '11 :>rilr'JJln MI rln l:i In¡• /\nihlnnl;il <in In r.j,"1nr1 �n 
Muxlco. 

Dictamino 
(;:'r-,v.1:· Av\\;,,_- 

-¡-: b.,; e l-...:-,,icl,;. 
Blol. Flavla Violeta López Agullar 

No. de Acreditación SEDEMA 414} 

Cali,➔ Canario .'."3/1'-l, Esq. Callo rn. Col. Tolteca, 
Alcc:1idí;.1 Aiv;;1ro ObrnDór1. CP 01 ·150, Ciudad do México. 
T9!(,l'cno; ti�, 5276 f3700 :::XT. 715()·¡ 

VUT 2189-151025 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

i 
1241/2025 : 

UBICACI N 
Predio Privado 

.. DICTAMEN 
NO. 

VUT- 2189-151025 
DGSU- 5253/2025 
DPCMA- 2897/2025 
12:1 O HORA: 

FOLIO: 

11 de marzo do 2025 

Paulina Giorqana 
Salgado 

SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCIÓN 

�-----------------t---·---•·-· ..... 
REFERENCIA ----··----····--'-------'--- ·-·--····· j 
ANTECEDENTE Solicita la autorización para la poda de Iros árboles que se encuentran dentro del predio para darte : 

manlenimiento a las jacarandas(sic) ----,----....,...--,--.....,..- . 
Con baso on los articuios 75 nurnornt V do In Lay Org;�·icu de las Atcaldlas: Articulas 106, Í09, 110, 111 y 112 do lo Loy Ambicntal-cie··¡;�-- .. -' 
Ciudad do México y demás relatívos ce la Norma Ambiental paro el Distrito Federal NADF-001-RNAT-í.015, so omito el siguionlo: 

Calk, Crn1a: io S/N, E'.,q Calle '!U. Col. Tolteca, 
;'.\lc:i!día ,6..lv,:1ro Obreqón, C.F' 0-1 -¡�)0, Ciudad ele México. 
Toléfono: SS !32/'G (3700 [XT. 750-1 . � ·�� �. ¡ ':,� �· 202s :��e t{&:,;1_•�/ :� .. , ,, � . _.,.l�·,. ,,._1 Ai'lo dr; ./\.NOS 

· [.,;"-- .. :.\': ·'-' , �:i'.t)t,(.;_·• La JYIUJer DF. 1,A FIJND/\CION DE 
•�li1 . :::/.� lnd1gena TENOCHTJTLAN 
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ALCALDIA ÁL VARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Paulina Glorqana 
Salgado 

FOLIO: VUT- 2189�151025 
DGSU- 5253/2025 
DPCMA- 2897/2025 

UBICACION 
Predio Privado 

FECHA: 
i DIRECCIO_N _ 

! 
REFERENCIA 

11 de marzo de 2025 HORA: 12:10 
DICTAMEN 
NO. 

í241/2025 

ANTECEDENTE Solicita la autorización para la poda de tres árboles que se encuentran dentro del predio para darle 
mantenimiento a las Jacarandas(sic) 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcatolas: Artícutos 106,109, 110, 111 y 112 de ta Ley Ambiental ce la 
Ciucac de i'.•1éxico y demás relativos de la Norma Ambiental paro el Dlstrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

-151025 P á g i na 6 1 10 

· . , ;;,!1:;i 1,) :)il\J. L:,;c1. Calle ·10. Col. Tolteca. ... ,.,.i'.i\lv::.110 Cllilt:JD<';11, CF'. 01150, Ciudad de Móxico. 
·· .. ,<,,11u :1�, :i2lli moo f?.XT. 7�101 

f!!.. · 2025 � -��;& . A11oclc 
�� 

:�::J'."-:... , La Mujer DE LA FUNDACION DE 
·,•,,:."- j'.'f , Indigena TENOCI-JTITLAN 
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AO ÁLVARO 
OBREGÓN 
----◄• /\LCALDIA 
2024 • 2021 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

scff:fciTAÑ_T_E_ : -�P_a_L_ llínaGfÓrgana 
Salgado 

UBICACIÓN 
Predio Privado 

FOLIO: 

Eliminado el dorruorf¡o 

VUT- 2189-151025 
DGSU- 5253/2025 

DPCMA- 2097/2025 ·-------·-··---·-·-·······¡ 
12:1 O ------;------ ! - ��T�=��1:�::

0'"_! 
Solicita la autorización para la poda de tres árboles que se encuentran dentro do! predio para darle 
mantenimiento a las jacarandas(sic) 

11 de marzo de 2025 HORA: 
DIRECCIÓN 
FECHA: 

REFERENCIA ----·--- 
ANTECEDENTE 

Con baso on los a,tr�;J\OS 75 numeral V do la Loy Orgánica de las Atcnldfas: Artlculos 106, 109, 11 º· 111 y 112 de la t.ov Amblental de ·¡a" ,. 
C_(,1dad clu Móxico y domós relativos de la No11na An1biontal para el Distrito Federal NADF-C(l1-RN/\T•2015, se eniite e-I slg11í_onto· . 

� mm�::urm,m::f:?819ffl'.Ra5'!ZffldVP!2U'tW:ne��IITUm- 

C:'1!it, Crn_1ario S/1,1, Ese¡ Calle 'íCJ. Col. Tolteca, 
1\lcúii:,; A!v,:11·0 Obre;j(m, C.P. 0·1 H)O, Ciudad de Mé�íco. 
Te!ói'm10: 1515 ::i276 é3700 EXT. 7�10·1 M-�,� -- � :=:¡-, 

� !l'.>, " � 202s · ,e · 
.t'bMP'.f.'·:, l:<': '' . "./),¡_;. ,,.,._ -"10 <lu A.ÑOS '!.�•:�.•r,� , }/!,.if{'f.'}:,,..· La iytujer DE LA FlJNDJ\ClúN Dr. 
-�0 . ;:t,�.J:J lnd1gena TENOCI-ITITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

¡ 

l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES en predio privado luego de 
constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó comprobante 
de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línea de captura 
7723100101751J727W19; así mismo, el personal acreditado para realizar el trabajo será: 
Humberto Landa Salazar 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días· 
naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 3 (TRES) ÁRBOLES con el método 6.4.2.1.1. 
Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, 
débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas· parásitas, epífitas 
y otras plantas ajenas al árbol)) de nombre común: Jacaranda!Jacaranda mimosaefolia; que se yerguen 
en Lo anterior en virtud de que se han cubierto los 
requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N,-282/2025, y se 
ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente 
de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas 
de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

J.89-151025 P �1 g i n a 8 1 10 

(:/::e, ::_;:-,w,ario SIN, f.sq. Céllle 10, Col. Lólteca. 
h.L:;,;,¡¡_,J !1ilmrn Ol)rqJón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Álvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión, del cumplimiento de la 
presente Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus 
atribuciones, están' facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso dará lugar entre otras, a 
las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAIVIENTE 

C. AL -JAN.Q- O IVIO ES QUINTERO 
DIRE TOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AIVIBIENTE 
AMQ/srp'' 

En atención al número interno IJPCMA 2897/2025 
En atención al número interno DGSU 5253/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de contonnldad con el .A.cuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la intcrmación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldía de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 
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